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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
012302016

1E10/08/2022DIANA CONSTANZA SANDOVAL 
RINCON y SALUD ESPECIALIZADA 
PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN SAS

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 04-05

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
016312016

0210/08/2022CARLOS ANDRES ARIAS SANIN y 
LEIDY FERNANDA SERRATO LOSADA

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DEL FUTURO 
-CREDIFUTURO-

Ejecutivo Singular 004 A

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
019682016

1E10/08/2022MELBA GARCIA GARZONCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 006-7

Y  RECONOCE  PERSONERIA
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

020752016
1E10/08/2022ANA DORIS MONTOYA ROJASMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION
Ejecutivo Singular 023-2

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
021862016

1E10/08/2022EDUARDO RAMIREZ SIERRA y ANA DE 
JESUS PERDOMO DE CONDE

ANDARCOOPEjecutivo Singular 011-1

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
024062016

1E10/08/2022YINA PAOLA OTALORAFONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

13

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
024802016

1E10/08/2022HAROLD HUMBERTO DUSSAN ROJASPROGRESSAEjecutivo Singular 013-1

AUTO  NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS
001894141001 Auto  de  Trámite

001092017
1E10/08/2022NUBIA NAYINE RUIZ, DAYANA 

STEPHANIE RAMIREZ
ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C. Representada por Oscar 
Fernando Quintero Gomez

Ejecutivo Singular 007

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
007272017

1E10/08/2022MARITZA FIERRO SALAZARBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 0004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
008602017

1E10/08/2022BELEN MORA DE BAHAMONMERCASUR LTDA. EN 
REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular 08-09

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
010282017

1E10/08/2022LILA OLAYA DE MARTINEZMERCASUR LTDA. EN 
REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular 06-07

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
011602017

1E10/08/2022ELIECER RAMIREZROBERTO POLANIA QUIZA hoy 
SILVIA LORENA ALMARIO

Ejecutivo Singular 005-6

DECRETA  SECUESTRO
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

001442018
00210/08/2022MICHAEL JONATHAN MONTENEGRO, 

FARID BONILLA GARCIA
IBET CABRERA MEDINAEjecutivo Singular 014 A

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
001462019

1E10/08/2022MARLENY ROBLEDO DE GOMEZOASIS PLAZA CENTRO COMERCIALEjecutivo Singular 015

001894141001 Auto  440  CGP
001502019

1E10/08/2022ANGELICA BERNALSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular 009

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004772020

0110/08/2022MARTHA CECILIA RIVEROS DIAZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular 03 A

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004772020

0210/08/2022MARTHA CECILIA RIVEROS DIAZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular 02 A

001894141001 Auto  requiere
002822021

2E10/08/2022MONICA ANDREA CAMACHO PARDOWILMAR FERNEY ROBAYOEjecutivo Singular 007
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001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
002882021

1E10/08/2022VICTOR GUZMAN LOPEZMIRNA DEL CARMEN YUNDA 
MONROY

Ejecutivo Singular 0006

001894141001 Auto  suspende  proceso
002922021

1E10/08/2022LUIS ANDRES ORTEGON DIAZJOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS

Verbal Sumario 013

001894141001 Auto  requiere
002992021

1E10/08/2022LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGAELIZABETH QUINTERO ESPINOSAEjecutivo Singular 011

001894141001 Auto  niega  emplazamiento
003602021

1E10/08/2022CAROLINA VEGA HERNANDEZCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 009

001894141001 Auto  inadmite  demanda
003702021

0110/08/2022Y OTROSDEBORA CASTAÑEDA ARIASVerbal Sumario 15 A

REQUIERE  APODERADA  ACTORA  POR
INFORMACION  PARA  SANCION  PAGADOR

001894141001 Auto  de  Trámite
004142021

0210/08/2022DIANA CAROLINA MEZA MENDOZACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 017 A

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
006162021

1E10/08/2022FRANCISCO JAVIER POLANCO LEIVASYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular 10

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
006162021

2E10/08/2022FRANCISCO JAVIER POLANCO LEIVASYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular 05

001894141001 Auto  440  CGP
006312021

0110/08/2022LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 016 A

ORDENA  RETENCION  MOTOCICLETA
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

006312021
0210/08/2022LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 018 A

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
000372022

1E10/08/2022VIVIANA PAOLA LOPEZ PAVINSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 006-7

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000472022

2E10/08/2022MARIA FERNANDA MORA ESCOBARDELIO FABIAN ANDRADE OSORIOEjecutivo Singular 005-8

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001242022

00210/08/2022CARMEN YULIETH RUIZ VARGASGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular 009 A

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001922022

0110/08/2022EDNA LORENA GARRIDO MENDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 04 A

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001922022

0210/08/2022EDNA LORENA GARRIDO MENDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 02 A

001894141001 Auto  inadmite  demanda
002492022

0110/08/2022FABIAN ROJASALBA NIDIA RODRIGUEZ FLOREZVerbal Sumario 05 A
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/08/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-01230-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante: BANCO DAVIVIENDA Nit. 860.034.313-7 
Demandados: SALUD ESPECIALIZADA PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN S.A.S 

    Nit. 900.536.727-1 
    DIANA CONSTANZA SANDOVAL RINCON C.C. 55.151.500 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE 

UNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que 
se encuentre a nombre de la demandada DIANA CONSTANZA SANDOVAL 
RINCON C.C. 55.151.500, en el BANCO W. correo electrónico: 
correspondenciabancow@bancow.com.co 

El límite del embargo es la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS MCTE ($ 31.944.031).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad 
que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal que pongan 
carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:correspondenciabancow@bancow.com.co


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Agosto 10 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-01631-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante       : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO 
“CREDIFUTURO”   -   Nit. 891.101.627-4 

 
Demandados : CARLOS ANDRES ARIAS SANIN - C.C. 7.729.420 
     LEIDY FERNANDA SERRATO LOSADA  

  C.C. 1.075.261.498 
 

AUTO: 

En archivo No. 003 del expediente electrónico de la referencia, obra solicitud de 
Medida Cautelar elevada por la Apoderada de la Parte Actora, sin embargo 
observa el despacho que dicho escrito no cumple con los requisitos de la Ley 2213 
de Junio 13 del 2022 por cuanto no se incluyen las direcciones de correo electrónico 
de las Entidades que deben ser notificadas de dicha medida.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 10/08/2022 

E. 11/08/2022 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-01968-00  
Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO- 

   UTRAHUILCA Nit. 981.100.673-9 
Demandado: MELBA GARCIA GARZON C.C. 55.171.586 

AUTO 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 50% del salario y/o 
de los dineros que por concepto de contratos devengue la parte ejecutada MELBA 
GARCIA GARZON C.C. 55.171.586, como empleado o contratista de SOLARIX 
DISTRIBUCIONES TR. SAS.- Correo electrónico: solarixts@gmail.com  

El límite del embargo es la suma de SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS $7.196.845 M/CTE. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota 
de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 
No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 
593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-.

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:solarixts@gmail.com


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN No.  41001-41-89-001-2016-02075-00  
DEMANDANTE: MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACIÓN 

      NIT. 813.002.158-3 
DEMANDADO: ANA DORIS MONTOYA ROJAS C.C 21.238.450 

AUTO: 

Observa el despacho a folio # 021 del expediente digital, solicitud de medidas 
cautelares presentada por la parte demandante; una vez revisada se advierte que 
las medidas de embargo de productos financieros que posee la demandada ANA 
DORIS MONTOYA ROJAS, fueron ordenadas por este juzgado mediante auto de 
fecha 02 de febrero de 2019 (fol. 2 Cuaderno 2 físico), por lo cual resulta 
improcedente su decreto nuevamente. 

No obstante, se observa que dentro de la actual solicitud de medidas cautelares se 
encuentra un inmueble del cual no existe pronunciamiento alguno, y al cumplirse 
los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, se procederá con su 
decreto.  

Igualmente, se observa poder conferido a la doctora VIVIANA KATHERINE RIVERA 
GARZÓN como apoderada de MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN, a lo cual 
este Despacho procederá de conformidad. En consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora VIVIANA 
KATHERINE RIVERA GARZÓN, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 
1.075.250.177, portador de la tarjeta profesional T.P. 241.080 del C.S.J para actuar 
dentro del presente proceso como apoderado judicial de MERCASUR LTDA. EN 
REESTRUCTURACIÓN. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula No. 200-140154 y 200-691 propiedad de la 
demandada ANA DORIS MONTOYA ROJAS identificada con C.C 21.238.450. 
Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Neiva a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 
numeral 1 del C.G.P). 

Notificaciones: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de 
esta medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez 
(10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.

10 DE AGOSTO DE 2022

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co
mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

TERCERO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 
liquidación presentada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 
E. 11-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-02186 00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO- 

   ANDARCOOP. Nit. 813.013.796-1 
Demandado: ANA DE JESUS PERDOMO DE CONDE C.C. 26.536.854 

  EDUARDO RAMIREZ SIERRA C.C. 2.426.643 

AUTO 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE 

UNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 50% de la mesada 
pensional que devengue la parte ejecutada ANA DE JESUS PERDOMO DE CONDE 
C.C. 26.536.854, como pensionada de la GOBERNACIÓN DEL HUILA.

Correo de notificación: notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

El límite del embargo es la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS $6.309.750 M/CTE. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - 
Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-.

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-02406-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
  Nit. 899.999.284-4 

Demandada : YINA PAOLA OTALORA SUAREZ – C.C. 36.066.966 

AUTO: 

Atendiendo solicitud de corrección del auto de fecha 20 de Abril de 2022 
vista en archivo #12 del expediente electrónico, por medio del cual se 
admitió la cesión de derechos realizada por la Entidad demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIOS.A.—FIDUAGRARIA SA. con Nit. 800.159.998-0 como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE 
DISPROYECTOS; advierte el Despacho que por error involuntario se señaló 
como parte Demandante al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS siendo lo 
correcto el FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Por lo tanto, en aplicación del artículo 286 del CGP, este Despacho 
procederá a su corrección y en consecuencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el auto calendado Abril 20 de 2022 en lo que 
respecta a tener como nombre correcto de la parte demandante al FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO con Nit. 899.999.284-4.  

SEGUNDO: El resto del contenido del auto de fecha 20 de Abril de 2022, 
queda incólume.  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA la sociedad 
CONTACT XENTRO SAS, legalmente constituida, identificado con el Nit 
900.832.042-4 para actuar dentro del presente proceso.

CUARTO: REQUERIR a la sociedad CONTACT XENTRO SAS, para que 
informe al Despacho el nombre del abogado que actuara como apoderado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 31/05/2022

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (Huila), ________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-02480-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: PROGRESSA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

    Nit. 830.033907-8 
Demandado: HAROLD HUMBERTO DUSSAN ROJAS C.C. 12.133.883 

AUTO 

A folio que antecede se observa solicitud de oficiar a las entidades 
TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y EXPERIAN (DATACRÉDITO), para 
informen el nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada 
registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el 
respectivo número de la cuenta o producto financiero. Frente a la mencionada 
solicitud, esta negada por cuando no obra dentro del proceso trámite alguno 
realizado por la parte demandante para acceder a dicha información. 

Igualmente, se observa solicitud de medidas cautelares, la cual una vez 
revisada se advierte al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 
593 y 599 del C.G.P, se procederá con su decreto.  

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR solicitud de requerimiento solicitada por los motivos 
expuestos. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 50% de 
los dineros que por concepto cesantías reciba la parte ejecutada HAROLD 
HUMBERTO DUSSAN ROJAS C.C. 12.133.883, los cuales son depositados 
en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO- correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co .  

El límite del embargo es la suma de TRECE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 
13.000.000).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por
su condición legal que pongan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:notificacionesjudiciales@fna.gov.co


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

Neiva, ___________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00109-00  
DEMANDANTE: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. EN C. 

     Nit. 813.002.895-3 
DEMANDADO: DAYANA STEPHANIE RAMIREZ C.C. 1.075.274.968 

 NUBIA NAYIBE RUIZ TOVAR C.C. 26.428.286 

AUTO 

Previo a decidir frente a la solicitud de entrega de títulos, se requiere a las partes 
para que presenten liquidación actualizada del crédito, con el fin de tener certeza 
de la cuantificación de la obligación cambiaria a la fecha de notificación del 
presente proveído.  

-Notifíquese.-

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA – HUILA 

Neiva, ___________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00727-00  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO: MARITZA FIERRO SALAZAR C.C. 35.260.731 

AUTO 

Observa el despacho dentro del proceso de la referencia, solicitud de Medidas, 
el cual una vez verificado se evidencia que no cumple con lo establecido en el 
artículo 83, inciso final del C.G.P, ni con los requisitos del Decreto 2213 del 2022, 
en lo referente a incluir las direcciones de correo electrónico de las entidades a 
notificar las medidas cautelares solicitadas. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de embargo de los bienes en virtud de lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 30 días, alleguen 
liquidación del crédito so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el 
artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00860-00 
DEMANDANTE: MERCASUR LTDA EN RESTRUCTURACIÓN NIT. 813.002.158-3 
DEMANDADO: BELEN MORA DE BAHAMON C.C. 36.105.009 

A folio que antecede se observa poder conferido a la doctora VIVIANA KATHERINE 
RIVERA GARZÓN como apoderada de MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN, a lo 
cual este Despacho procederá de conformidad 

Igualmente, observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud 
de medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora VIVIANA KATHERINE 
RIVERA GARZÓN, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.075.250.177, portador 
de la tarjeta profesional T.P. 241.080 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso 
como apoderado judicial de MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula No. 200-105411 y 200-138919 propiedad de la 
demandada BELEN MORA DE BAHAMON identificada con C.C. 36.105.009. Líbrense 
los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva a 
fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

Notificaciones: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez (10) 
S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.

Notifíquese y cúmplase. 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co
mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-01028-00 
DEMANDANTE: MERCASUR LTDA EN RESTRUCTURACIÓN NIT. 813.002.158-3 
DEMANDADO: LILA OLAYA DE MARTINEZ C.C. 26.599.940 

A folio que antecede se observa poder conferido a la doctora VIVIANA KATHERINE 
RIVERA GARZÓN como apoderada de MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN, a lo 
cual este Despacho: 

Igualmente, observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud 
de medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora VIVIANA KATHERINE 
RIVERA GARZÓN, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.075.250.177, portador 
de la tarjeta profesional T.P. 241.080 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso 
como apoderado judicial de MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACIÓN 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado 
con el folio de matrícula No. 200-139149 propiedad de la demandada LILA OLAYA DE 
MARTINEZ identificada con C.C. 26.599.940. Líbrense los oficios correspondientes a 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva a fin de que tome nota y 
comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

Notificaciones: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez (10) 
S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.

Notifíquese y cúmplase. 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co
mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2017-01160-00  
Demandante: ROBERTO POLANIA QUIZA hoy SILVIA LORENA ALMARIO 

  MORERA C.C. 1.079.389.717 
Demandado: ELIECER RAMIREZ C.C. 12.976.164 

AUTO 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte que 
exceda del salario y/o el 30% de los dineros que por concepto de contratos devengue la 
parte ejecutada ELIECER RAMIREZ C.C. 12.976.164, como empleado o contratista de 
ALCANOS DE COLOMBIA. 

El límite del embargo es la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS $4.000.000 
M/CTE. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota 
de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 
No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 
593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-.

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), Agosto 10 de 2022 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2018-00144-00 
DEMANDANTE:  IBETH CABRERA MEDINA – C.C. 36.168.628 
DEMANDADO:  MICHAEL JONATHAN MONTENEGRO – C.C. 7.731.127 
   FARID BONILLA GARCIA – C.C. 7.685.058 
  

AUTO 

Mediante Auto de fecha 13 de Septiembre de 2021 (archivo #008 expediente 
electrónico) el Despacho ordenó el embargo y posterior secuestro del derecho de 
cuota sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
200-91574, de propiedad del demandado FARID BONILLA GARCIA.  En 
advertencia de que dicha medida fue inscrita en debida forma conforme certificado 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos visto en archivo #012 
del expediente electrónico y previa solicitud de la parte actora, el Despacho 
ordenará el secuestro del derecho de cuota sobre el bien inmueble relacionado y 
comisionará para llevar a cabo la diligencia de secuestro. En consecuencia:  
 

RESUELVE 

Único: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para llevar 
a cabo diligencia de SECUESTRO del derecho de cuota que le corresponde al 
demandado FARID BONILLA GARCIA identificado con C.C. 7.685.058, sobre el 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 200-91574, el cual se 
encuentra debidamente embargado.  Adviértase que tiene amplias facultades para 
designar secuestre. Líbrese por secretaria el correspondiente despacho con los 
anexos de ley. 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 
comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 
del C.G.P 

- Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 10/08/2022 

E. 11/08/2022 

 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA – HUILA 

Neiva, ___________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00146-00  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL OASIS PLAZA- PROPIEDAD 

       HORIZONTAL NIT. 900.543.089-1 
DEMANDADO: MARLENY ROBLEDO DE GOMEZ C.C. 36.170.834 

AUTO 

Observa el despacho dentro del proceso de la referencia, solicitud de Medidas, 
el cual una vez verificado se evidencia que no cumple con lo establecido en el 
artículo 83, inciso final del C.G.P, ni con los requisitos del Decreto 2213 del 2022, 
en lo referente a incluir las direcciones de correo electrónico de las entidades a 
notificar las medidas cautelares solicitadas. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de embargo de los bienes en virtud de lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 
liquidación presentada por la parte demandada. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva, __________________________________ 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2019-00150-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

STEVEN SALAZAR RAMIREZ – C.C. 1.075.254.570 

   ANGELICA BERNAL - C.C. 52.895.204  

AUTO 

Mediante auto calendado cinco (5) de Junio de 2019, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de STEVEN SALAZAR 

RAMIREZ en contra de ANGELICA BERNAL. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a la demandada ANGELICA 

BERNAL fue debidamente emplazada actuando en su representación al 

abogado OSCAR ANDRES LOPEZ SANCHEZ CALDERON quien funge como 

Curador Ad-Litem, notificado PERSONALMENTE (Marzo 14 de 2022) a través 

de su correo electrónico oscarandres2580@hotmail.com  (Decreto 806 de 

2020), venciendo en silencio el término del que disponía para contestar tal como 

se indica en la constancia secretarial de fecha Mayo 5 de 2022.  

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que 

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las 

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar 

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por 

la  cual  a  ello  se procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ANGELICA BERNAL a favor de STEVEN SALAZAR RAMIREZ, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

10 DE AGOSTO DE 2022

mailto:oscarandres2580@hotmail.com


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$114.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 31/05/2022 

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva,

Radicación : 41001-41-89-001-2020-00477-00

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Demandante :RENTAR INVERSIONES LTDA- NIT. 813.007.547-8
Apoderado :NICOLA SONRISA SALAZAR MANRIQUE

T.P. 263.084
Demandados:  CARLOS JULIO SANCHEZ RIVERA C.C. 12.127.856

MARTHA CECILIA RIVEROS DIAZ C.C. 55.153.534
CARLOS MARIO SANCHEZ RIVEROS
C.C. 1.075.268.203

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su
admisión, para lo cual:

CONSIDERA

RENTAR INVERSIONES LTDA con NIT. 813.007.547-8 obrando a través
de Apoderado Judicial Doctora NICOLA SONRISA SALAZAR MANRIQUE
con T.P. 263.084 del C.S.J., presenta demanda en contra de los señores
CARLOS JULIO SANCHEZ RIVERA identificado con C.C. 12.127.856,
MARTHA CECILIA RIVEROS DIAZ identificada con C.C. 55.153.534 y
CARLOS MARIO SANCHEZ RIVEROS identificado con C.C. 1.075.268.203
para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré
adjunto.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No.NV 11791 visto
a Folio 7-10 Archivo #02-DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del
expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una
obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado
procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de
Mínima Cuantía y en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS JULIO
SANCHEZ RIVERA identificado con C.C. 12.127.856, MARTHA CECILIA
RIVEROS DIAZ identificada con C.C. 55.153.534 y CARLOS MARIO
SANCHEZ RIVEROS identificado con C.C. 1.075.268.203, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su
notificación personal, PAGUE a favor de la RENTAR INVERSIONES LTDA
con NIT. 813.007.547-8, las siguientes sumas de dinero contenidas en el
Pagaré No. NV 11791 suscrito el 26 DE DICIEMBRE DEL 2019, a saber
(Art. 431 C.G.P):

Pagaré No.NV 11791:

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS MCTE ($10.447.000) correspondiente al
CAPITAL del pagaré y que debía ser cancelado el 01 DE MARZO
DEL 2020.

Agosto 10 de 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 DE MARZO
DEL 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales
correrán simultáneamente.

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada NICOLA
SONRISA SALAZAR MANRIQUE con C.C.No. 1.075.248.334 y T.P. No.
263.084 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante
conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder
conferido.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY 05/08/2022
E. 11/08/2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva,

Radicación : 41001-41-89-001-2020-00477-00

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Demandante: RENTAR INVERSIONES LTDA- NIT. 813.007.547-8
Apoderado :NICOLA SONRISA SALAZAR MANRIQUE

T.P. 263.084
Demandados : CARLOS JULIO SANCHEZ RIVERA C.C. 12.127.856

MARTHA CECILIA RIVEROS DIAZ C.C. 55.153.534
CARLOS MARIO SANCHEZ RIVEROS
C.C. 1.075.268.203

AUTO

En archivo #001-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del proceso de 
la referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 
Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo 
MOTOCICLETA de placa GQX65F, marca YAMAHA, modelo 2020 de propiedad 
del demandado CARLOS JULIO SANCHEZ RIVERA identificado con C.C. 
12.127.856.

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente la Oficina de Tránsito y Transporte del 
Huila – Correo electrónico: correspondencia@transito-huila.gov.co, 
notificacionesjudiciales@transito-huila.gov.co , para que proceda a la retención. 
Una vez puesto el vehículo a disposición del Despacho se procederá a ordenar el 
secuestro.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 
propiedad del demandado CARLOS JULIO SANCHEZ RIVERA identificado con C.C. 
12.127.856, inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-123181 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (Huila) – Correo Electrónico: 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 
propiedad del demandado CARLOS JULIO SANCHEZ RIVERA identificado con C.C. 
12.127.856, inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-123182 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (Huila) – Correo Electrónico: 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente.
(Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ACMY 05/08/2022

Agosto 10 de 2022

E. 11/08/2022

mailto:correspondencia@transito-huila.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@transito-huila.gov.co
mailto:ofiregisgarzon@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisgarzon@supernotariado.gov.co


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

Neiva (H), _____________________________ 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 00282 00 
Demandante: WILMAR FERNEY ROBAYO     - C.C. 1.075.230.837 
Demandada:  MONICA ANDREA CAMACHO PARDO – C.C. 37.746.116 

AUTO 

En archivo #005, cuaderno 1 del expediente electrónico se observa solicitud 
elevada por el Apoderado de la parte Actora con el fin de que se requiera al 
pagador y/o tesorero de la CLINICA REGIONAL LA  INMACULADA DE LA 
POLICIA para que dé respuesta a la orden de embargo y retención informada 
mediante oficio No. 1275 del 19 de Octubre de 2021 enviado al correo 
electrónico rases.duil-aju@policia.gov.co el día 22 de Octubre de 2021 con 
ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso; a lo cual el 
Despacho procederá de conformidad. En consecuencia se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de la CLINICA REGIONAL LA 
INMACULADA DE LA POLICIA a efectos de que emita respuesta a la medida 
cautelar decretada por este despacho judicial, que recae sobre el salario de la 
demandada MONICA ANDREA CAMACHO PARDO identificada con la 
C.C.37.746.116 y comunicada mediante oficio No. 1275 del 19 de Octubre
de 2021.  Líbrese por secretaria el oficio comunicando el requerimiento
ordenado.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 
días, realice las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra 
mandamiento de pago conforme a la dirección aportada en el libelo de la 
demanda, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el artículo 317 
del CGP. 

Notifíquese y cúmplase, 

EPT 31/05/2022 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

CARRERA 7 No. 6 – 03 Piso 3 NEIVA - HUILA 

Neiva (H), 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41001-41-89-001-2021-00288-00 

Demandante: MIRNA DEL CARMEN YUNDA PERDOMO 
C.C. 40.758.971

Demandados: VICTOR ALFONSO GUZMAN LOPEZ – C.C. 1.075.216.693 

NATHALY LIZET ESPAÑOL LOPEZ – C.C. 1.032.423.265 

AUTO 

Revisado memorial allegado por la doctora KAREN LIZETH YUNDA PERDOMO 
y teniendo en cuenta que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

76 del CGP. y en consecuencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Dra. KAREN 

LIZETH YUNDA PERDOMO identificada con la Cedula de ciudadanía 

No.1.075.293.582 de Neiva (Huila), portadora de la tarjeta profesional TP. 

328.614 del C.S.J, de conformidad por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 31/05/2022

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva, ______________________________________________ 

Proceso: VERBAL –RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0029200 

Demandante: JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

C.C.80.098.712

Demandados: LUIS ANDRES ORTEGON DIAZ C.C.   7.701.359

LUZ MARY DIAZ DE ORTEGON C.C. 36.157.622

AUTO 

Observa el despacho en archivo #011 del expediente electrónico, memorial 

suscrito por la parte actora coadyuvado por la parte demandada, solicitando la 

suspensión del proceso hasta el día 15 de Septiembre de 2022. 

Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión del proceso se acompaña con 

la debida presentación personal y además, que cumple con los requisitos 

dispuestos en el numeral segundo del artículo 161 del C.G.P, el despacho 

ACEPTARÁ la petición y en consecuencia se,   

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de suspensión del proceso propuesta por las 

partes, al reunir los requisitos del artículo 161 Num 2 del C.G.P.  

SEGUNDO: SUSPENDER el proceso de la referencia hasta el día 15 de 

Septiembre de 2022, luego de los cuales se reanudará el mismo o cuando las 

partes de común acuerdo lo soliciten, acorde con el inciso 2° del artículo 163 del 

C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 31/05/2022 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, _____________________ 

Radicación:  41001-41-89-001-2021-00299-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante:  ELIZABETH QUINTERO ESPINOSA  

C.C. 1.075.274.611

Demandadas: SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE

C.C. 32.765.875

LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGA

C.C. 1.075.250.665

AUTO 

En archivo #008, cuaderno 1 del expediente electrónico obra memorial 

arrimado por la parte actora en donde manifiesta que renuncia al endoso 

conferido y a la vez, solicita el envío del link de acceso al expediente judicial 

virtual.   Teniendo en cuenta que la Demandante es Endosataria en Propiedad 

del título base de ejecución, el Despacho se abstiene de acceder a lo peticionado 

y en su lugar, la requiere para que aclare su solicitud.   

De otro lado, en archivo #010 la Demandante informa que las notificaciones 

efectuadas a las demandadas en las direcciones aportadas resultaron 

infructuosas y por tal razón aporta las direcciones de correo electrónico 

tomadas de la base de datos Reconocer a efecto de tenerlas como correos para 

notificaciones, a lo que el Despacho tomará nota.   

Por último y respecto a la solicitud de acceso, por Secretaría se ordenará envío 

del link al correo electrónico equinteroes@gmail.com  y en consecuencia, se: 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la Demandante para que aclare la manifestación de 

renuncia elevada o que la allegue en debida forma con los documentos 

pertinentes. 

SEGUNDO: TENER los correos electrónicos de la señora SARINA  DE  LOS 

ÁNGELES  LONDOÑO  TIQUE:  sary535@hotmail.com   ; 

sarina535@hotmail.com  y de la señora LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGA 

eselois0929@gmail.com ,  eloi0929@gmail.com , como de notificación 

electrónica conforme lo estipulado en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

teniendo en cuenta que aportó el resultado de la consulta de la base de datos 

Reconocer. 

10 DE AGOSTO DE 2022

mailto:equinteroes@gmail.com
mailto:sary535@hotmail.com
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mailto:eloi0929@gmail.com


TERCERO: Por Secretaría COMPARTIR el link del expediente electrónico al 

email equinteroes@gmail.com . 

Notifíquese y cúmplase, 

EPT 31/05/2022 

E. 11-08-22

mailto:equinteroes@gmail.com


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicación:  41001-41-89-001-2021-00360-00 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE”   – Nit. 891.100.656-3  

Demandada: CAROLINA VEGA HERNANDEZ -C.C. 36.313.129 

AUTO 

Sería el caso ordenar el emplazamiento de la demandada CAROLINA VEGA 

HERNANDEZ conforme la solicitud elevada por al Apoderado de la parte actora 

visible en archivo electrónico #008 del expediente electrónico; sino fuera 

porque la parte Demandante conoce el lugar de trabajo de la Demandada 

dirección que aparece en el cuaderno de medidas cautelares: “establecimiento 

comercial BY LO-LA ubicado en la carrera 4 No. 13-52 Local 04“. 

Por lo tanto deberá intentar la notificación en la dirección del sitio de trabajo 

aportada.   En consecuencia el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR solicitud de emplazamiento por los motivos expuestos en la 

parte motiva de esta providencia. 

Notifíquese y cúmplase, 

EPT 07/06/2022 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva,

Radicación : 41001-41-89-001-2021-00370-00

Clase de proceso : DECLARATIVO ESPECIAL- PERTENENCIA

Demandantes DÉBORA  CASTAÑEDA  ARIAS CC. 36.163.350
MIGUEL HUMBERTO GARCÍA BARRIOS
CC. 12.116.118

Apoderado : MIGUEL ANTONIO GARCIA CASTAÑEDA
L.T. 23.086

Demandado :VICENTE TOVAR GARZON  C.C.12.093.837
ALFONSO ANDRADE CARDENAS CC. 1.606.651
CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA
NIT. 860.037.534-1
JAIME SAAVEDRA PERDOMO CC. 12.117.166
Y OTROS
DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
OBJETO DE DEBATE.

Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el
siguiente:

AUTO

Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda declarativa
especial de PERTENENCIA, más de su estudio se concluye que no cumple
con los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P, sobre el particular
el despacho advierte el siguientes yerros:

1. La parte actora se abstuvo de indicar el representante legal de
CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA identificada con NIT.
860.037.534-1 y la SOCIEDAD INVERSIONES RAFAEL ANTONIO
NOMELIN E HIJOS S. EN C., según reza el numeral 2 el artículo 82
del C.G.P, en armonía con el inciso 3 del artículo 54 ibídem, que indica
que “las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán
al proceso por medio de sus representantes, con arreglo a lo que
disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los
patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias,
comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la
respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera”.

2. Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de las
demandadas CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA e INVERSIONES
RAFAEL ANTONIO NOMELIN E HIJOS S EN C, actualizado e indicar
la dirección electrónica donde recibirá notificaciones como lo exige el
numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. En consecuencia, debe acreditar
que simultáneamente con la presentación de la demanda, le envió por
medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos. De no
conocerse o indicarse el canal digital de INVERSIONES RAFAEL
ANTONIO NOMELIN E HIJOS S EN C, se acreditará con la demanda el
envío físico de la misma con sus anexos. (Ley 2313 del 2022– Artículo
8,).

Agosto 10 de 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

3. La fecha del Certificado de libertad y tradición de la matrícula
inmobiliaria No. 200-34732 aportado es Agosto 5 de 2020, por lo que
deberá allegar el certificado actualizado.

4. De igual manera, el Certificado Especial expedido por el Registrador de
Instrumentos Públicos de Neiva deberá allegarse actualizado.

Atendiendo lo anterior y conforme al artículo 90 del C.G.P se inadmite para
que el demandante subsane en el término de cinco (5) Días e integrarla en
totalidad, so pena de rechazo.

En consecuencia el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda verbal –DECLARATIVO
ESPECIAL- PERTENENCIA - presentada por los señores DÉBORA
CASTAÑEDA ARIAS identificada con CC. 36.163.350 y MIGUEL
HUMBERTO GARCÍA BARRIOS identificado CC. 12.116.118 en contra de
de los señores VICENTE TOVAR GARZON identificado con
C.C.12.093.837, ALFONSO ANDRADE CARDENAS identificado con CC.
1.606.651, la CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA identificada con NIT.
860.037.534-1, JAIME SAAVEDRA PERDOMO identificado con CC.
12.117.166, OTROS y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
OBJETO DE DEBATE, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días
para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la
demanda.

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva al abogado MIGUEL ANTONIO
GARCIA CASTAÑEDA identificado con C.C. 7.716.835 de Neiva (H) y
portadora de la L.T. 23.086 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada
judicial de la parte demandante conforme

Copiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY 08/08/2022
E. 11/08/2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Agosto 10 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00414-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante       : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA”   -   Nit. 891.100.673-9 

 
Demandada : DIANA CAROLINA MEZA MENDOZA - C.C. 1.075.240.515 
 

AUTO: 

En archivo No. 014 Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia, obra 
memorial allegado por la Apoderada de la Parte Actora, solicitando iniciar 
INCIDENTE DE SANCION en contra del Tesorero y/o Pagador del HOGAR  
INFANTIL  DE  VEGALARGA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR en atención a que no ha dado respuesta a la orden impartida por este 
Juzgado mediante Oficio No.1120 de Noviembre 3 de 2021 y Oficio de 
requerimiento No. 699 de Mayo 4 de 2022. 

Previo a dar trámite al incidente de sanción, se requerirá a la parte actora para 
que aporte el certificado de existencia y representación legal de la Entidad 
referenciada.  Así mismo, para que manifieste si es de su conocimiento quien es el 
Tesorero y Pagador de la misma y el correo electrónico actualizado donde recibirá 
notificaciones. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: REQUERIR a la parte actora para que aporte el certificado de existencia y 
representación legal del HOGAR INFANTIL DE VEGALARGA del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR e INFORME si es de su conocimiento 
el nombre, identificación, cargo y correo electrónico de quien funge como Tesorero 
o Pagador del mismo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 10/08/2022 

E. 11/08/2022 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva (H) 10 DE AGOSTO DE 2022_____ 
 
Radicación: 41001-41-89-001-2021-00616-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. Nit. 800.161.568-3  
Demandado: FRANCISCO JAVIER POLANCO   C.C. 7.710.518   
                   

AUTO 
 

Revisado memorial allegado por la doctora JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ, se 
advierte que la misma cumple con los requisitos establecidos por el legislador en el 
artículo 76 del CGP 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por la doctora JESSIKA 
MAYERLLY GONZÁLEZ, identificada con la cedula de ciudadanía núm. 
1.015.455.738, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 
325.391 del C.S.J, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 
realice las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento 
de pago conforme a las direcciones aportadas en el libelo de la demanda, so pena 
de aplicar las consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP. 
 
 
- Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 
E. 11-08-22 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00616-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. Nit. 800.161.568-3  
Demandado: FRANCISCO JAVIER POLANCO LEIVA C.C. 7.710.518 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. En consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE 

UNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que 
se encuentren a nombre del demandado FRANCISCO JAVIER POLANCO LEIVA 
C.C. 7.710.518, en los siguientes bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co,  
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCOLOMBIA: notificacijudicial@bancolombia.com.co 
BANCO BBVA COLOMBIA: notifica.co@bbva.com;  embargos.colombia@bbva.com 
BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co,  
solicitudesbancapersonas@bancodebogota.com.co 
BANCO BCSC: contactenos@bancocajasocial.com  
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co 
BANCO DAVIVIENDA: notificaciones@davivienda.com  
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
BANCO DE OCCIDENTE: servicio@bancodeoccidente.com.co; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co 
BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co, 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com 
BANCO CITIBANK: COLOMBIA.CITISERVICE@citi.com,  
legalnotificaciones@citi.com 
BANCO ITAU: extractos@itau.co, servicio.empresarial@itau.co, 
notificaciones.juridico@itau.co, notificacionesjudiciales.securities@itau.co  
BANCO GNB SUDAMERIS: serviciocliente@gnbsudameris.com.co,  
SERVITRUST@GNBSUDAMERIS.COM.CO 
BANCO FALABELLA: notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 
BANCO PINCHINCHA: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co , 
embargosBPichincha@pichincha.com.co 
BANCO SCOTIABANK: buzonnj_fiducolpatria@colpatria.com  

El límite del embargo es la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($ 62.857.980).- 

10 DE AGOSTO DE 2022
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad 
que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal que pongan 
carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 
E. 11-08-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
 Neiva, Agosto 10 de 2022 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
 
Demandadas: 

41001-41-89-001-2021-00631-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COONFIE” – Nit. 891.100.656- 
MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA – 

   C.C. 1.075.287.144 
   LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA 
  C.C. 36.311.087   
 

AUTO 
 

Mediante auto calendado veintiuno (21) de Febrero de 2022, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“COONFIE” en contra de MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA y LUZ 
ANDREA ORTIZ PANQUEVA. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, las demandadas MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA y LUZ 
ANDREA ORTIZ PANQUEVA fueron notificadas POR AVISO (Julio 5 de 
2022-Art. 292 C.G.P), venciendo en silencio el término del que disponía para 
reponer, pagar, contestar y/o excepcionar tal como se indica en la constancia 
secretarial de fecha Agosto 10 de 2022.  
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  
ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   
obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  
la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  
la  cual  a  ello  se procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 
de MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA identificada con C.C.  
1.075.287.144 y LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA identificada con C.C.  
36.311.087 tal como se ordenó en el mandamiento de pago.  



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 
$265.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 
Liquídense por secretaria las costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 10/08/2022 
 
E. 11/08/2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
 Neiva, Agosto 10 de 2022 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
 
Demandadas: 

41001-41-89-001-2021-00631-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COONFIE” – Nit. 891.100.656-3 
MAIRA STELLA PENAGOS PANQUEVA – 

   C.C. 1.075.287.144 
   LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA 
  C.C. 36.311.087   
 

AUTO 
 

En archivo #016 Cuaderno 2 del expediente electrónico, obra solicitud del 
Apoderado de la parte Actora de retención de la motocicleta con Placa UIU35C 
por cuanto la misma ya se encuentra debidamente embargada conforme 
respuesta del Instituto de Transporte y Tránsito del Huila vista en archivo 
#017.   
 
En consecuencia el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la RETENCION de la motocicleta de placas UIU35C de 
propiedad de la demandada LUZ ANDREA ORTIZ PANQUEVA identificada con 
C.C. 36.311.087.  Líbrese el oficio correspondiente a la SIJIN – Correo 
electrónico menev.radic-vu@policia.gov.co  
 
Una vez puesto el vehículo a nuestra disposición se procederá a ordenar el 
secuestro. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 10/08/2022 
 
E. 11/08/2022 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), ___________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00037-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA Nit. 900.318.689-5 
Demandada: VIVIANA PAOLA LOPEZ PAVIN C.C. 57.295.511 

AUTO: 

A folio que antecede se observa solicitud de corrección presentada parte demandante 
respecto los autos de fecha 28 de marzo de 2022 por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, decretó de medidas cautelares y como consecuencia el oficio que 
comunica la misma, por cuanto se señaló como demandada a LILIANA PAOLA LOPEZ 
PAVIN, siendo el nombre correcto VIVIANA PAOLA LOPEZ PAVIN. Por lo tanto, en 
aplicación del Artículo 286 del C.G.P, el despacho procederá con su corrección. 

En consecuencia, 
RESUELVE 

PRIMERO: MODIFÍQUENSE los autos de fecha 28 de marzo de 2022 por medio del 
cual se libró mandamiento de pago y decretó de medidas cautelares en lo que respecta 
a tener como demandada a VIVIANA PAOLA LOPEZ PAVIN identificada con la C.C. 
57.295.511  

SEGUNDO: el restante contenido de los autos, quedan incólumes. 

TERCERO: LÍBRESE por secretaria los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 

10 DE AGOSTO DE 2022

E. 11-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), ___________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00047-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO C.C. 7.726.261  
Demandados: EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS C.C. 7.711.538   

 MARIA FERNANDA MORA ESCOBAR C.C. 36.303.783 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares, y en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, por lo tanto este Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR secuestro del vehículo 
identificado con placas JNZ115 propiedad de la demandada MARIA FERNANDA 
MORA ESCOBAR C.C. 36.303.783. Para tales efectos, líbrese el oficio 
correspondiente con destino a la Secretaria  de  Movilidad  de Neiva –Huila, al correo 
electrónico notificaciones@alcaldianeiva.gov.co. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del derecho de 
cuota que posea el demandado EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS identificado 
con C.C. No. 7.711.538, sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula No. 
200-101460. Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de
Instrumentos públicos de Neiva a fin de que tome nota y comunique lo pertinente.
(Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).

Notificaciones: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de 
esta medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez 
(10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.P

TERCERO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte que exceda 
del salario y/o dineros que por concepto de contratos devengue la parte ejecutada 
EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS C.C. 7.711.538, como empleado de la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva. Líbrese oficio de 
comunicación al pagador/tesorero de la entidad, al correo electrónico: 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co    

El límite del embargo es la suma de OCHO MILLONES DE PESOS $8.000.000 
M/CTE. 

10 DE AGOSTO DE 2022
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - 
Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 
E. 11-08-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Agosto 10 de 2022  
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:   41 001 41 89 001 2022 00124 00 

Demandante:  GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS – C.C. 55.062.743 

Demandados:  DARWIN CARDONA BARBOSA – C.C. 14.396.932 

   CARMEN YULIETH RUIZ VARGAS – C.C. 55.174.968 

 
AUTO: 

 
En archivo #006 del expediente electrónico obra solicitud de medida 

cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos 

en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo mensual legal vigente y/o el 35% de los honorarios 

por concepto de contratos de prestación de servicios que perciba el demandado 

DARWIN CARDONA BARBOSA identificado con C.C. 14.396.932, como 

empleado o contratista de la entidad FUNDACION FEI ubicada en la Calle 58 

No. 1W-65 en la ciudad de Neiva – Correo electrónico:  

comunicacionesfei@gmail.com  .   

 
El límite del embargo es la suma de $ 3.600.000 Mcte.- 

 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo mensual legal vigente y/o el 35% de los honorarios 

por concepto de contratos de prestación de servicios que perciba la demandada 

CARMEN YULIETH RUIZ VARGAS identificada con C.C. 55.174.968, como 

empleada o contratista de la entidad FUNDACION FEI ubicada en la Calle 58 

No. 1W-65 en la ciudad de Neiva – Correo electrónico:  

comunicacionesfei@gmail.com  .   

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

El límite del embargo es la suma de $ 3.600.000 Mcte.- 

 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
EPT 10/08/2022 
E.  11/08/2022  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva,

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00192-00

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Demandante :COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y
CRÉDITO “UTRAHUILCA” NIT. 891100673-9

Apoderado :LINO ROJAS VARGAS    T.P. 207.866
Demandados :JESSICA LORENA LARA BARRIOS

C.C. 1.075.248.655

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su
admisión, para lo cual:

CONSIDERA

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO
“UTRAHUILCA” con NIT. 891100673-9 obrando a través de Apoderado
Judicial Doctor LINO ROJAS VARGAS con T.P. 207.866 del C.S.J.,
presenta demanda en contra de la señora EDNA LORENA GARRIDO
MENDEZ identificada con C.C. 52.501.126 para que por los trámites del
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las
sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11390461 visto
a Folio 5-7 Archivo #03-Anexos-Cuaderno 1 del expediente
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en
el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara,
expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo
previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la
ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
y en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de EDNA LORENA
GARRIDO MENDEZ identificada con C.C. 52.501.126, para que dentro del
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su
notificación personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA” con NIT.
891100673-9, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No.
11390461 suscrito el 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, a saber (Art. 431
C.G.P):

Pagaré No. 11390461:

1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE
($5.988.846) correspondiente al CAPITAL del pagaré No.
11390461 y que debía ser cancelado el 12 DE MAYO DEL 2022.

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 DE
MAYO DEL 2022 y hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

Agosto 10 de 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

1.2. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS MCTE
($240.982) por concepto de los intereses remuneratorios
o de plazo causados y no pagados, por el periodo
comprendido entre el 10 DE FEBRERO DE 2022 AL 12
DE MAYO DEL 2022.

1.3. Por la suma de DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y
CINCO PESOS MCTE ($17.135) por concepto de prima
de seguros y otros conceptos.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales
correrán simultáneamente.

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LINO ROJAS
VARGAS con C.C.No. 1.083.867.364 y T.P. No. 207.866 del C. S. de la J.
como apoderado judicial de la parte demandante conforme los términos y
para los fines y facultades en el memorial poder conferido.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

ACMY 08/08/2022

E. 11/08/2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva,

Radicación : 41001-41-89-001-2022-00192-00

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Demandante :COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y
CRÉDITO “UTRAHUILCA” NIT. 891100673-9

Apoderado :LINO ROJAS VARGAS    T.P. 207.866
Demandados :JESSICA LORENA LARA BARRIOS

C.C. 1.075.248.655

AUTO

En archivo #001-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del
proceso de la referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de
que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y
599 del C.G.P, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda
del salario mínimo mensual legal vigente o el 50% de los honorarios que
devengue la demandada JESSICA LORENA LARA BARRIOS identificada con
C.C.1.075.248.655 como empleada o contratista de la empresa CLÍNICA
EMCOSALUD - correo electrónico: emcosalud@emcosalud.com.

El límite del embargo es la suma de $12.493.926,00 PESOS MCTE.-

En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que
TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de
Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P).

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior del vehículo MOTOCICLETA
de placa JNA20E, marca SUZUKI, línea VIVA R 115 COOL, modelo 2018,
color NEGRO de propiedad de la demandada JESSICA LORENA LARA
BARRIOS identificada con C.C.1.075.248.655.

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente la Oficina de Tránsito y
Transporte del Huila – Correo electrónico:
transitorivera@transito-huila.gov.co, para que proceda a la retención.
Una vez puesto el vehículo a disposición del Despacho se procederá a ordenar
el secuestro.

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se
encuentren depositados en cuentas de ahorros y/o corrientes, CDT’S, CDAT’S
que posean la demandada JESSICA LORENA LARA BARRIOS identificada
con C.C.1.075.248.655, en las siguientes Entidades financieras de la ciudad
de Neiva:

BANCO DE BOGOTÁ: jdiaz@bancodebogota.com.co
BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co
BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com
BANCO CAJA SOCIAL: notificaciones@bancocajasocial.com
BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com
BANCO DE OCCIDENTE: Djuridica@bancodeoccidente.com.co
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA:
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co

El límite del embargo es la suma de $12.493.926,00 PESOS MCTE.-

Agosto 10 de 2022
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE NEIVA

En consecuencia, líbrese por secretaría los oficios respectivos, con el fin de
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del
C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que
por su condición legal tengan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ACMY 08/08/2022

E. 11/08/2022



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva,

Proceso : VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO

Radicado : 41001-41-89-001-2022-00249-00

Demandante: ALBA NIDIA RODRIGUEZ FLOREZ C.C. 26.468.979
Apoderada: DANIELA RODRIGUEZ MONJE T.P. 363.432

Demandada: FABIAN ROJAS C.C. 7.727.459

CRISTINA ALEXANDRA ORTIZ PUENTES

C.C. 1.075.540.460

AUTO

Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda ejecutiva, más
allá de su estudio se concluye que no cumple con los requisitos establecidos en
el artículo 82 del C.G.P en armonia con Ley 2213 de 2022, sobre el particular
el despacho advierte el siguiente yerro, por cuanto la parte actora no informa
si conoce o no la direccion de correo electronico de los demandados, por lo que
en caso positivo debera arrimar dihca información al expediente.

Es por lo anterior que, se le solicita a la demandante ALBA NIDIA
RODRIGUEZ FLOREZ aclarar la dirección de notificación de los demandados
FABIAN ROJAS identificado con C.C. 7.727.459 y CRISTINA ALEXANDRA
ORTIZ PUENTES identificada con C.C. 1.075.540.460, toda vez que la
aportada no ofrece certeza y contraria lo ordenado en el numeral 2 del artículo
384 del C.G.P. “Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de
la demanda, se considerará como dirección de los arrendatarios la del
inmueble arrendado, salvo que las partes hayan pactado otra cosa”.

Adicionalmente, observa el despacho que la parte actora no envió reproducción
de la demanda junto a sus anexos a la parte demandada, a pesar de que no
fueron solicitadas medidas cautelares, según las voces del artículo 8 de la Ley
2213 de 2022, bien sea a la dirección física o en su defecto al canal digital que
ostenta la parte demandada.

Atendiendo lo anterior y conforme al artículo 90 del C.G.P se inadmite para que
el demandante subsane en el término de cinco (5) Días e integrarla en
totalidad, so pena de rechazo.

Agosto 10 de 2022



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES

En consecuencia el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda verbal –RESTITUCIÓN DE
INMUEBLE ARRENDADO- presentada por la señora ALBA NIDIA
RODRIGUEZ FLOREZ identificada con C.C. 26.468.979 en contra de los
señores FABIAN ROJAS identificado con C.C. 7.727.459 y CRISTINA
ALEXANDRA ORTIZ PUENTES identificada con C.C. 1.075.540.460, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días
para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la
demanda.

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada DANIELA
RODRIGUEZ MONJE identificada con C.C. 1.075.320.9 de Neiva (H) y
portadora de la T.P. 363.432 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada
judicial de la parte demandante conforme los términos y para los fines y
facultades en el memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ACMY 09/08/2022
E. 11/08/2022
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